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PROCESO  RESTITUCIÓN (EJECUCIÓN) - 2017-00560 

DEMANDANTE  

CORREA GONZALEZ PALACIOS Y CIA S EN C  
luiscorrea23@hotmail.com 

juridicadeproyectosprofesional@gmail.com 

 

DEMANDADO  

INGEACERO CONSTRUCCIONES S.A.S., ISAIAS 

CAICEDO BAUTISTA y LADY ESPERANZA 

CASTAÑEDA 

proyectos@ingeacero.com 
ingeacerio.construcciones@gmail.com 

ingeacero.construcciones@gmail.com 

info@abogadosdiaz.com 

 

 

Funza, Cundinamarca. Julio tres (3) de dos mil veinte (2020) 
 

 
Téngase por notificada mediante anotación en estado a los demandados 

INGEACERO CONSTRUCCIONES S.A.S., ISAIAS CAICEDO BAUTISTA y 

LADY ESPERANZA CASTAÑEDA, quienes, dentro del término concedido 

para tal fin, se abstuvieron de proponer excepciones de mérito en los 
términos del núm. 2 del art. 442 del C.G.P.  

 

Por cuanto los demandados no propusieron excepciones dentro del término 

establecido para tal fin, es preciso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 

ordenando seguir adelante la ejecución. Por lo brevemente expuesto, el 
juzgado:  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $26.700.000,00; tásense.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA para que 
informe el trámite dado al oficio No. 0144 de 5 de febrero de 2018, y que 

fuere radicado en esa entidad el 14 de febrero de ese mismo año; secretaria 

elabore el oficio correspondiente, y tramítese por SECRETARÍA.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 

 

 

mailto:luiscorrea23@hotmail.com
mailto:juridicadeproyectosprofesional@gmail.com
mailto:proyectos@ingeacero.com
mailto:ingeacerio.construcciones@gmail.com
mailto:ingeacero.construcciones@gmail.com
mailto:info@abogadosdiaz.com


 

 

Firmado Por: 

 

MONICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
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